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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D00448 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) JORGE 

SANTIAGO PAREJA MATHEUS portador(a) de CÉDULA 1705676474 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC en calidad 

de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2019, (11:26). 

      NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE T: 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ GLOBAL TRACKING SECURITY SOLUTIONS GTSOLUTIONS CIA. LTDA. 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1705676474 29/02/2016 PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO GERENTE 

  

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ 11300 N w131ST STREET MEDLEY ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  
  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO) 

1705676474 PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO CEDULA ECUADOR VIA LUMBISI santiago perclaQgialybese.             
  

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

                    

Re NA MESS inelercio, | NACIONALIDAD | pomemaria | eL | ELECTRONICO | BOLSA. 
1 ASE-Q-0004048 | VENTURES TRUST eo. VSt A OS a fwrighteSme.com NO 

14 48356498 | FreDwcHT PASAPORT OS Pela os fwrighte Ome.com NO 

2 ASE-Q-0008031 | ROGER WRIGHT sr] DOS UNIDOS | SOUTH DADELAND CASADO | "SerQfemmdirecicom | yo 

3 1703425080 RO HIOMAS — | cEDuLa | ECUADOR qee Cumbres del Valle, | Casapo | Momasurighicasto8g | yo 

4 SE-Q-00004479 | INVERSIONES MORA SAD | PANAMA PANAMA ¡JordanGtracklink.ec NO 

sn ASE-Q-0007440 | AROS INTERNACIONAL S.A. e sT PANAMA ES a ijordanGtracklink.ec NO 

411 ASE-Q-0007441 | NAPA TECHNOLOGIES SA OMT PANAMA ON COSTA yyanisAfacalaw.com NO 

4114, 0801197413250 | MADURO JOEST OSMOND PASAPORT| HONDURAS PRANCISCO MORAN: ont cindA| No 

+12 [Notaria 40 w., ASE-Q-0007442 SYTOMA INVESTMENTS SA us PANAMA CON TN yyanisOfacalaw.com NO 

4.121 e erszsez ACEVEDO JANYA PASAPORT| PANAMA Ae A ONOOSTA ii O 

413 A X AE] APE-Q-0007443 | BRICK BAY INVESTMENT SA sr PANAMA o COSTA yyanisGfacalaw.com NO 

y qee 198218247 | MADURO JOEST RICARDO PASAPORT| HONDURAS O OA A   
  

Ar PERROS 4293.2018 FECHA DE EMISIÓN:2/15/19 1:07 PM Página:1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

                  

5 seo | ÓN, SOCIEDAD | COSTA RICA SAN JOSE, COSTA RICA cone BPPaSió0d) yo 

> src | cooaureso [Bl A E] | ese 
sa ars | NEAR — | | rusa [ARO mear 
5114. ASE-G-0002079 A ST PANAMA PANAMA adminisippsabogado | yo 

5 ASE-Q-0011439 | DAGOZ PLATZS.A o sr | COSTA RICA DA, dagoerlalzChomalico] po 

61. ASE-Q-0001253 | DRAGOMIR, LLC sr | EOS UNIDOS | ESTADO DE DELAWARE dapospletzahcmalica] yo 

$11 so TS FRUOr O lus | INGLATERRA 113 HIGHAM ROAD fundacionsoomioGome] yo 

5414. YDB074332 CRISTINA MARIE HOMOKI PASAPORT| ESPAÑA y SA ROAD NIZ: fscorpio gmail.com NO 
  

  
Eat 
"FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

  

No, IDENTIFICACIÓN OSI -Y =   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-138905.4293.2018 FECHA DE EMISIÓN:2/15/19 1:07 PM Página:2 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas ccbación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705676474 

Nombres del ciudadano: PAREJA MATHEUS JORGE SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Sh TéNACIO MQj.OZ Cónyuge: FRANCO ECHEVERRÍA CYNTHIA ROCIO 

0n3926/07 Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

SANTIAGO. PARETAC? Nombres del padre: PAREJA JORGE FERNANDO 
EISKURASE, COM 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MATHEUS AMPARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 
Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 
Quito para que utilice la presente información, ¿ 

auto. a 119 FEB 2019 
:197-199-56348 / 4 ( 
I fa BA 

pu 348 : Lcdo. Vicente Taiano G. a 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

               

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec





  

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

RAZON: De conrormiaaa con el numeral cinco del Articulo «lieciocho de ja Ley Notarial doy fe que las COP lASF SOTOSTATOAS que anteceden, 
a y CARMAD seproducción Í O Aa vista 

   

     
   

  

   ANDRADE Tomeu E Perrera ESA O e peto





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUIO - ECUADOR 

  

DPT. 

QUINTA - 

LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA: DE 
JUNTA Y PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS,LLC 

    

  

28 DE ABRIL DEL 2011 

INDETERMINADA 

QUITO 06 DE ABRIL DEL 2015. 

  

Dra. Paola Andrade Torres





    
Factura: 002-001-000002101 : 

  
  

      
          

    

     

   

  

  

  

            

  

  

        

  

    

20151701032000397 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701032000397 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
5 COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTTRATO: 1 

'OTORGANTES 
T 

+ 'OTORGADO:POR ; 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL >. ]TIPOINTERVINIENTE >; UE e"] DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No. IDENTIFICACIÓN 
CASTAÑEDA GUTIERREZ XA + ISANTIAGO DAVID POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715768196 Ñ 

2 “A FAVOR D! 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . 

FECHA DE OTORGAMIENTO:   NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:         | OBSERVACIONES: 

  
  
  

  
Dra. Paola Andrade Torres 

NO





PROTOCOLIZACION 

NÚMERO: 2458 

PROTOCOLIZACION DE ACTA DE JUNTA Y PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS , LLC 

    
QUE OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DE QUITO 

A PETICIÓN DE: DR. DARÍO ÁVILA LARREA 

AFAVOR DE: 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS + L 

  

28 DE ABRIL de 2011 

    $ Ad ddddddalddddididiadiacoN L. KAEKKK 
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017174 

Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar el Acta de Junta y 
Poder Especial que otorga la compañía GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC y que 

“ adjunto con las debidas formalidades. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias. 

TDR 

Dr. Darío Ávila Larrea 
MAT 4692 CAP 
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United States of America 

is:public document 

s been signed by NIDIA A GOMEZ   ng in the capacity of Notary Public of Florida ' 

ars the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 
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29 A AÁla Y, (BSD. 400.00) dividido en cuatrocientas participaciones « sóciales,: y sobre el cual la 

  

   
   

   

    
   

ACTA DE JUNTA mens 

En la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, aylos 31 días del mes de Marzo 

del año 2011, comparecen a la presente Junta de SUCIOS, deta 

Technology Solutions, LLC, los señores Thomas Hill, Rodét Wrig 

Gustavo Gurdian, Frederick Wright, con el fin de celebrar. una Junta de Socios. Preside 

el señor Frederick J. Wright, Presidente de la empresa, y “actúár como secretario el 

señor Gustavo Gurdian. Conformada la Junta y constatado su” quórum, se pasa a tratar 

_ el orden del día: rot en 

"compañía GPS 

    

  

ORDEN DEL DIA 

PUNTO PRIMERO: RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA Y CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA. -EN LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, ESTABLECIMIENTO DE OBJETO Y ASIGNACIÓN DE SU CAPITAL.- 

Thomas Hill, expone que con fecha 15 de diciembre de 2005, se nombró al séñor + 

  

   
Frederick Wright como Presidente de la empresa y representante legal, normbramientome=-- > * 

que se encuentra vigente, y propone que se ratifique a Frederick Wright en su calidad 
de Presidente, administrador, Secretario y Tesorero de la Empresazhásta que la Junta” 
designe su reemplazo;. La Junta, resuelve por unanimidad ratificar_en .el: cargo de. 

Presidente de la compañía al señor Frederick Wright.- El Presidente de la Junta... 
?.expone- que: para el «desarrollo y expansión de la Compañía, es necesaria la 

participación de la compañía en la República del Ecuador, a través de la constitución 

  

  

gon 
   

AG de una una va empresa en dicho país; explicando que para-la constitución-de la mencionada -- 

empresa, conforme las exigencias de las leyes ecuatoriafías es necesario que se le 
asigne un capital mínimo de Cuatrocientos (USD.400.00) Dólares de los Estados 

_Unidos de América “/;00 y que, el objeto social de la Empresa,-no'violé normas legales 

(Qs ecuatorianas, por lo cual aclara que la sociedad no podrá dedicarse a actividades 
reguladas por la Ley de Consultoría, ni a aquellas regulad por la Ley de Mercado de 

_.Malores, ni la Ley General de Instituciones.del Sistema” Firiánciéro, vigentes en el 
Ecuador.- Con estos antecedentes propone' que la Júnta Tesuélva constituir en asocio 

TT dé terceros, una compañía de Responsabilidad Limitada..en Ecuador, con un capital 
sestaserz asignado inicial de Cuatrocientos Dólares dé' “los. Estados Unidos de América 

  

0H "Coitipañía tendrá un total de 398 participaciones, jeto"social de la compañía, a 
Constuirse en el Ecuador será el de; mas sin limitars ¿la representación de fin 

a «nea extrarieras y nacionales relacionadas con software 2 Y Sc oluc jones tecnológicas-de-toda 
SB o siclast;2se dedicará también a brindar toda clase “de “Servicios de comunicaciones, 

0% ¿estr2ducción de documentación, contratación de personalhen>fbrmaidistinta” y mo” 
pues 

A 2 operativa, capacitación, e integración de soluciones, así como la intermediación. y la 

menta al por mayor y menor de mercadería, equipamiento, y soluciones tecnológicas 
de origen extranjero y nacional; y la prestación y representación de servicios de 
soporte “y “mantenimiento relacionados con estas actividades.--Adicionalmente la: 

¿«—S0mpañía.podrá dedicarse.a la compra, venta, alquilér,' producción, elaboración 'y * 
reparación.de productos informáticos, computadores, impresoras, monitores, software, 

hardware y servicios de tecnología, arreglos de sistemas informáticos;'venta de piezas 
y repuestos de computadoras en todas sus modalidades, generación de softwares y 
"programas de computación, establecimiento de licencias” informáticas, representación 
de productos y empresas de tecnología de computación; importación de” equipos d 

   

   

=—--compañía "podrá adquirir, enajenar o traspasar a cualquier título, permutar, arrendar + 

  

pudiendo planificar y promocionar obras arquitectónicas, civiles, mecánicas, eléctricas 
¿y electrónicas. La compañía podrá comprar, vender, permutar, . enajeriar:a cualqui 

título y gravar toda clase de bienes y servicios, insumos, materias primas,: : product 
terminados, maquinarias y equipos sean estos nacionales o extranjeros, * pudierdo/s 
también importar o exportar dichos bienes.- Para el cumplimiento de su objeto, ES 

rélacionada a la realización de actividades complementarias asesoría:..legal._.Y......ca.. 

e Y 

y 
IS A Got: 

computación y de telecomunicaciones.- Para el cumplimiento de su objeto social, 33 eo 7 
2 Za 

constituir gravámenes y administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles. Comp, 
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“STATE OF FLORIDA 
| COUNTY OF ——— 

On this day of , ,1 

sost that the preceding or attached document is 2 
att 

xact, complete, and unaltered photocopy 
tr 

       

   

      

¡ 
il 

' 
      by me of . 

bv the documents custodian, —_———————»
 

best of my knowledge, that the 

1 document is neither a vital record nor 

¡ed copies of which are 

+ official source other than a notary 

VOI 
qe. 7% AMP NAME OF NOTARY 37 TAS    _ STATEOF FLORIDA 

¿Y COUNTY OF Vii Ding 

¡ "Theforegoing instrument was acknowledged STATE OF FLORIDA 

oy E COUNTY OF_UIhal -Dhoz. 
' before me this day of 
TO, by HMEDEN NT 

         

    

   

    

   

  

   
   
    

     
   

   

    

  

The foregoing instrument was acknowledged 
L “before me this 13% dayof__houL___ E : > 

zal_, by foc 
      PRINTTYPE Ol 

    

      

  

        

Personally known 

OR Produced Identification "” POPE RECO nm 

2 of Identification Produced SAA Go. 
: 

3 AA , Personally known E 

o z y Wo az OR Produced Identification 

_ S ¿"com co est S ve ef Identification Produced - - 5 7 

| si $ 7 : , 

| ( A dE ESTER 
| STATE OFFLORIDA TIA EOS ¿Egon 

[COUNTY OF_Mibui Diz. py) OE. 5 ¿yom 
Lu mi necio 2, 2 

a me foregoing instrument was acknowledged 
. 2 PA A Desa 

| i 

: 2 o 

La ase me this A ul of NOUÚL___, STATE OF FLORIDA HS “LBLIO 

y by Hicues El COUNTY OF_Ninwsi-Dpoe_ et FLOS 
mn 

The foregoing instrument was acknowledged 

before me this 13% day of__ Adu» 

      

    SOTA 
d 

. SSA A Go e 
Personally known 

IATA 
OR Produced Identification ._¿¿Memateass 

É Y Tupe of Identification Produced 5 NOTAS 

¿ My Comm. Expires 
3 March2,2013 

o No. DD 865391 

As, 
ILUSO S 
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> 
> — 4 
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. VI7177 
3 * compañía podrá asociarse a otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, y realizar toda clase de actos o contratos comerciales e industriales que 
tengan relación con su objeto social; estará capacitada para producir, maquilar, 
importar y exportar bienes y servicios de cualquier clase, maquinarias e insumos 

afines a su actividad, así como representar a otras personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, representación que la podrá ejercer como agente, 
distribuidor, o con cualquier otra calidad.- Sin perjuicio de las prohibiciones 
establecidas en otras leyes, la compañía no podrá dedicarse a las actividades regidas 
por la Ley de Mercado de Valores, ni al arrendamiento mercantil en calidad de 

arrendador.- En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

y contratos permitidos por la ley. 

La Junta, luego de las deliberaciones del caso, resuelve por unanimidad, autorizar la 

constitución de una compañía de responsabilidad limitada en la República del 
Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito y con el capital sugerido por el 
Presidente, aclarando que dicha compañía no realizará actividades reguladas por las 
Leyes de Consultoría, de Mercado de Valores ni por la Ley General de Instituciones 
del Sistema Financiero vigentes en el Ecuador. 

PUNTO _ SEGUNDO: DESIGNACIÓN DE APODERADO ESPECIAL DE LA 
COMPAÑÍA EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.- 

El Presidente de la Junta, expone la necesidad de contar con un apoderado Especial 

que represente legalmente a la sociedad en el Ecuador, para lo cual sugiere que se 

nomine para tal cargo al Sr. Jorge Santiago Pareja Matheus, quien tiene su domicilio 
en la ciudad de Quito, república del Ecuador. El Apoderado Especial podrá realizar 
todos los actos que se requieran para la constitución de una compañía en la República 
del Ecuador, en la cual sea socia la Poderdante, pudiendo el Apoderado Especial 
determinar las condiciones de los estatutos de la empresa a constituirse, incluyendo la 

adecuación, reforma o ampliación del objeto social señalado anteriormente. La Junta 
acepta la sugerencia del Presidente de la Junta y designa:apoderado de la compañía 

en el Ecuador al Sr. Santiago Pareja, autorizando expresamente al Representante 
Legal de la Empresa, para que otorgue dicho Poder. 

APROBACION DEL ACTA: 

ds 3100379 A 

Los socios aprueban las mociones. preséntadas en forma unánime y en tal virtud 

suscriben la presente Acta en esta:ciúd dad éghas arriba indicadas 

LE, 
rederick ¿Ai Rogeb Wright > Thomas Hill 
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STATE OFFLORIDA | 
COUNTY OF_Hinui- Dip. 

The foregoing instrument was acknowledged 

before me this__13%E_dayof__DQuí__, 
(241 by Yo Ct 

        
Personally known 

OR Produced Identification 

Type of Identification Produced 

         



SAS IS ISS A 00% SA IS ee PON 
Jo O Ad MVE Í, > 0 A SONO do O 0 SO ' Ñ 00 AN     

  y   

United States of America 

his:public document 

s been signed by” NIDIA A GOMEZ 

“3d 
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PODER ESPECIAL bs 

E y 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración del presente Poder Especial, la compañía GPS Technology 

Solutions, LLC, debidamente representada en este acto por el señor Frederick J. Wright, de 

nacionalidad Estadounidense, domiciliado en la ciudad de Miami, Estado de La Florida, Estados 

Unidos de Norteamérica, mayor de edad, de estado civil Casado, en su calidad de Presidente, 

conforme el nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por Junta general de los 

Miembros de la compañía, conforme el Acta que se adjunta como habilitante, a quien para 

efectos de este acto se denominará el Poderdante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

El Poderdante, es una empresa constituida bajo las leyes de los Estados Unidos de América, con 

domicilio principal en la ciudad de Miami, teniendo dentro de sus estatutos, la facultad de 

celebrar contratos de sociedad, ser socio en sociedades o asociaciones que tengan objeto social 

similar o complementario al del Poderdante, asesorar o promover la constitución de empresas o 

sociedades en la ejecución de todos aquellos actos conexos o complementarios del mismo giro de 

sus negocios. Celebrar cualquier tipo de negocios a nivel local, regional, nacional o internacional, 

pudiendo por tanto constituir y ser socia de empresas fuera de su domicilio principal y en países 

distintos al de los Estados Unidos de América. 

Conforme consta del Acta de fecha 31 de Marzo del 2011, la Junta General de Miembros de la 

compañía, autorizó al representante legal de la compañía, a fin de que confiera un Poder 

Especial a favor de persona hábil en el Ecuador, para que ésta, a nombre y representación de la 

compañía, celebre los actos y contratos tendientes a la incorporación, constitución o fundación 

de una compañía de responsabilidad limitada en dicho país, cuyo objeto principal sea, mas sin 

limitarse a: la representación de firmas extranjeras y nacionales relacionadas con software y 

soluciones tecnológicas de toda clase; se dedicará también a brindar toda clase de servicios de   comunicaciones, traducción de documentación, contratación de personal en forma distinta y no 

relacionada a la realización de actividades complementarias, asesoría legal y operativa, 
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monitores, software, hardware y servicios de tecnología, arreglos de sistemas informáticos, 

venta de piezas y repuestos de computadoras en todas sus modalidades, generación de softwares 

y programas de computación, establecimiento de licencias informáticas, representación de 

productos y empresas de tecnología de computación; importación de equipos de computación y 

de telecomunicaciones.- Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá adquirir, 

enajenar o traspasar a cualquier título, permutar, arrendar, constituir gravámenes y administrar 

toda clase de bienes muebles o inmuebles, pudiendo planificar y promocionar obras 

arquitectónicas, civiles, mecánicas, eléctricas y electrónicas. La compañía podrá comprar, 

  

vender, permutar, enajenar a cualquier título y gravar toda clase de bienes y servicios, insumos, 

materias primas, productos terminados, maquinarias y equipos sean estos nacionales o 

extranjeros, pudiendo también importar o exportar dichos bienes.- Para el cumplimiento de su 

  

objeto, “la compañía podrá asociarse a otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, y realizar toda clase de actos o contratos comerciales e industriales que tengan 

relación con su objeto social; estará capacitada para producir, maquilar, importar y exportar n
v
 

bienes y servicios de cualquier clase, maquinarias e insumos afines a su actividad, así como 

representar a otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, representación que la 

podrá ejercer como agente, distribuidor, o con cualquier otra calidad.- Sin perjuicio de las 

prohibiciones establecidas en otras leyes, la compañía no podrá dedicarse a las actividades 

regidas por la Ley de Mercado de Valores, ni al arrendamiento mercantil en calidad de 

arrendador.- En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

  

contratos permitidos por la ley. 

CLAUSULA TERCERA: PODER: 

Con los antecedentes antes descritos, el Poderdante, otorga Poder Especial, amplio y suficiente 

conforme en derecho se requiere, a favor del señor Jorge Santiago Pareja Matheus, domiciliado 

en la ciudad de Quito, Ecuador, a quien en adelante se le denominará el Apoderado Especial; 

  

quien queda debidamente autorizado y facultado por el presente instrumento, a ejercer y cumplir 

a nombre y representación del Poderdante, los siguientes actos y atribuciones.- a) Celebrar todo 

tipo de contratos y actos, públicos o privados, relativos en forma exclusiva a la constitución de 

una compañía de responsabilidad limitada según la legislación ecuatoriana, con un objeto 

relativo a lo determinado en la cláusula segunda de este instrumento, mas sin limitarse a ello, 

pudiendo ampliar, reformar o adecuar el objeto de la empresa, conforme su voluntad y sin 

limitación alguna. b) Presentar petitorios, reservas de denominación, abrir cuentas de 

integración de capital, suscribir escrituras públicas de constitución de compañías, actuar por si 8 5" 
a a si Ay 14y 

por interpuesta persona y a nombre del Poderdante, ante autoridades públicas y en espodal PUSO tr 
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la Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, el Registro Mercantil del Cantón Quito, el Servicio de Rentas Internas, y cualquier otr 

que fuere necesario, incluyendo pero sin limitare a autoridades de Telecomunicaciones, Obras 

Públicas y otros similares; con el fin de llevar adelante los trámites requeridos por Leyes 

ecuatorianas para la constitución de compañías o personas jurídicas en el Ecuador; y, su puesta 

en operación conforme los requisitos puntuales de su objeto social. c) Representar al 

Poderdante en Juntas Generales Ordinarias, Juntas Generales Extraordinarias, Juntas Generales 

Universales de Socios, respecto de aquellas compañías que sean constituidas por el Poderdante 

a través de su Apoderado Especial, en virtud del presente Poder Especial, y en las cuales el 

Poderdante posea en virtud de dicha constitución, acciones o participaciones. d) Ejercer a 

nombre. del Poderdante todos los derechos y obligaciones societarias que éste posea en calidad 

de accionista o socio de compañías ecuatorianas, constituidas en razón del presente Poder 

Especial, incluyendo la suscripción de la constitución de la compañía autorizada, con los demás 

socios o accionistas que determine el Apoderado Especial, y como accionistas o socios 

fundadores; el Apoderado Especial podrá ser socio de la compañía, por sus propios y personales 

derechos mediante suscripción directa de capital, sin limitación. e) El capital que la Poderdante 

tendrá en la compañía de responsabilidad limitada a constituirse en Ecuador, será de trescientos 

noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América, debiendo la empresa constituirse con 

un capital social o suscrito de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiendo a la Poderdante un total de 398 participaciones sociales, debiendo constituirse 

dicha empresa, con el mínimo capital requerido por las leyes ecuatorianas, pudiendo estar dicho 

capital pagado o no en su totalidad y sobre la base de las leyes pertinentes. f) El Poderdante 

entregará al Apoderado Especial los valores correspondientes a los honorarios y gastos de 

abogados necesarios, los gastos de gestión directa indispensables y el monto del capital suscrito 

para incorporar la compañía. g) En definitiva, a que realice cuanto acto sea necesario dentro de 

las actividades relativas a la conformación y constitución de compañías bajo el régimen legal 

ecuatoriano, así como lo relativo a registro de inversión extranjera en el Ecuador, de ser el caso, 

sin limitación de ninguna clase. 

CLAUSULA CUARTA: GASTOS: 
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CLAUSULA QUINTA: DELEGACION: - 

El Apoderado Especial podrá delegar o sustituir el presente Poder Especial, en todas sus partes, 

previo aviso al Poderdante. 

CLAUSULA SEXTA: 

El Poderdante exime de responsabilidades al Apoderado Especial en relación al cumplimiento 

del presente Poder Especial y hace suyas las actuaciones y facultades otorgadas a su Apoderado 

Especial, ratificando la validez de las mismas a la suscripción de la presente escritura pública, 

incluyendo pero sin limitarse a éstas, obligaciones fiscales, laborales y civiles; eximiendo - 

expresamente al Apoderado Especial de toda responsabilidad sobre actos realizados por el 

Poderdante, de manera directa. 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF_Mibui-Dhp= - 

The foregoing instrument was acknowledged 
before me this _1H% dey ol. No 
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DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA UE? 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

   
    Bra. Gabfisia Caden 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, 

protocolizo en el Registro de Escritas Públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo PROTOCOLIZACION DE ACTA 

DE JUNTA Y PODER ESPECIAL QUE OTORGA GPS TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, LLC . En 8 fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, a 28 DE 

ABRIL del año 2011. 
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SE .PROTOCOLIZO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE 

JUNTA Y PODER ESPECIAL QUE OTORGA GPS TECHNOLOGY SOLUTIONS,LLC - 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, SEIS (06) DE ABRIL DEL 

ANO DOS MIL QUINCE. 

         
“Na PS a 

WGUITO - IS Jou   Dra. Paola Andrade Torres



  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZON: Es compulsa de la copia que en 

  

     Dra. PÁGEA ANDRADE TORRES 
URRARÍA CUA MBA Resto 
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